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ADDITIONAL INFORMATION FROM COSTA RICA 

 
This Annex contains additional information submitted by Costa Rica in 18/11/2016, in addition to the letter 
of Costa Rica from 09/08/2016, as presented in Appendix 4 to document COC-303/16. 
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INFORME NACIONAL AÑO 2015 PARA LA 
COMISION INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DEL ATÚN DEL ATLÁNTICO 
-CICAA- 

 
 

La República de Costa Rica aspira a recibir el beneplácito de las Partes para ser aceptado 
como  Parte No Contratante Colaboradora en los términos que determina la normativa de la 
Comisión, mientras avanza el proceso de adhesión al Convenio y obtención de la condición de 
Parte Contratante. En ese contexto, emite el presente informe en cumplimiento de los 
estándares fijados por la Comisión. 
 
 
Resumen 
 
Por su posición geográfica en el extremo Sur del Istmo Centroamericano, con litorales en el 
Mar Caribe y en el Océano  Pacífico, la pesca constituye la principal fuente de ingresos y 
de desarrollo en las zonas costeras, por lo que se ubica entre los principales rubros de 
producción del Sector Pecuario del país,  con exportaciones relevantes en el contexto de la 
balanza comercial y su aporte al Producto Interno Bruto. En el contexto de la seguridad 
alimentaria, Costa Rica posee índices de consumo de productos de la pesca de 
aproximadamente 15 kilos anuales per cápita, de los cuales más del 95% son resultado de 
las faenas de pesca de los pescadores nacionales, desarrollada en poco mas del 80 % en 
las aguas del Océano Pacífico. En la Zona del Convenio del CICAA, durante el siglo XX e 
inicios del actual, la actividad pesquera pesca en nuestra  ZEE, se consolidó un sector 
pesquero caracterizado  mayormente por el uso artes propios de la pesca en pequeña 
escala: redes y anzuelos en lanchas, como pesca “a pulmón”, dirigidas al aprovechamiento 
de peces costeros, crustáceos  y moluscos.  
 
Diversos fenómenos de carácter económico y social acordes con nuestra condición de 
Estado Ribereño en la Zona del Convenio, han venido orientando a nuestros pescadores 
hacia pesquerías de mayor profundidad, con signos de interacción con peces de especies 
abarcadas por la Convención como lo es el rabil, lo que ha motivado a nuestros 
pescadores a solicitar acceso a esos recursos mediante palangre; asimismo, la pesca 
deportiva en el Caribe costarricense empieza a despertar interés como actividad productiva 
y son los peces picudos (billfishes) el objetivo de estas pesquería, que no obstante 
someterse a la técnica de “catch and reléase”, se trata de especies de interés en la CICAA. 
Es dinámica apenas tenue en otros años, advierte ya la necesidad de asumir las 
obligaciones establecidas por la Comisión, en cumplimiento del mandato de participar en el 
manejo cooperativo de las especies altamente migratorias por medio de las OROP como 
paso previo a la autorización de la pesquería. 
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Costa Rica no ha ejercido actividad pesquera positiva en la Zona del Conveniodirigida a las 
especies cubiertas por la Comisión durante el año 2015 y anteriores, por embarcaciones 
de pesca industrial o a gran escala, razón por la cual en consideración de que la pesca 
artesanal (embarcaciones pequeñas sin nivel tecnológico y reducida fuerza pesquera) no 
estaba sometida a controles de estas pesquerías y recién se inicia con el proceso, se 
cumple con la obligación de provisión de datos sobre la base de cero capturas e inactividad 
pesquera, pero con la decidida convicción de reportar a partir del próximo año los datos del 
presente y sucesivos. 
 
 
PARTE I. Información sobre pesquerías, investigación y estadística. 
 
El Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA), en el marco de su ley de 
creación, la Ley de Pesca y su reglamento, es la autoridad competente para la ejecución 
de la política de desarrollo pesquero y la gestión técnica de pesquerías nacionales, 
regionales  e internacionales.  
 
Costa Rica  posee una limitada Zona Económica Exclusiva en el Mar Caribe de tan solo 
24.000 kilómetros cuadrados, cuya batimetría y extensión ha permitido el desarrollo muy 
conservador de la pesca de  pequeña escala con productos de peces de escama como las 
corvinas (Scianidos) y jureles (Carángidos), asimismo de crustáceos tales como la 
Langosta del Caribe (Panulirus argus).Estas pesquerías no se encuentran abarcadas por la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA), por lo que sus 
datos no son objeto de reporte, no obstante lo cual existe un continuo trabajo de 
investigación y análisis derivado sustancialmente de los programas de captura y análisis de 
datos, así como del control, seguimiento y vigilancia de cumplimiento de las medidas de 
ordenación, entre ellas vedas y en lo pertinente definición de tallas mínimas. 
 
En lo relativo a las especies de interés para CICAA, Costa Rica mantiene un interés 
sostenido y relevante en participar y desarrollar las pesquerías de túnidos y otras especies 
de peces pelágicos.  Se había venido postergando la decisión de desarrollar estas 
pesquerías, no obstante lo cual se considera técnica y políticamente indispensable en este 
momento fortalecer las condiciones de gobernanza y cumplimiento de los compromisos 
nacionales e internacionales de previo a implementar la estrategia de desarrollo de las 
pesquerías en la Zona del Convenio, especialmente en la Zona Económica Exclusiva de 
Costa Rica. Ya ha iniciado el proceso de identificación de las medidas de ordenación 
emitidas por el CICAA que deben adoptarse tan pronto Costa Rica reciba la condición de 
No Parte colaboradora para asegurar el debido cumplimiento y se estima que el proceso 
de adopción y puesta en ejecución puede demorar un plazo no mayor de 6 meses. 
 
El INCOPESCA como autoridad ejecutora de la Ley de Pesca y Acuicultura, en conjunto 
con las autoridades del Servicio Nacional de Salud Animal, del Servicio Nacional de 
Guardacostas, y demás entes con  competencias concurrentes,  permiten que El Estado, 
en la ejecución de sus mandatos posea la capacidad de integración del conocimiento 
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derivado de las acciones cooperativas de manejo que se desarrollan en el CICAA, 
asegurando su correcta utilización en la gestión nacional, al igual que el cumplimiento  de 
las medidas de ordenación allí definidas, como fuente primigenia para el desarrollo de esta 
gestión. De esta manera, por la naturaleza de estas especies altamente  migratorias, la 
República de Costa Rica asume la condición de productor de información y participe en la 
investigación desarrollada en el marco de CICAA, procurando asegurar la oportuna y 
completa información estadística en manos del CICAA. 
 
Se espera iniciar en el segundo semestre del año 2017 con una pequeña pesquería 
exploratoria de los recursos disponibles de las especies de  túnidos tropicales (YellowFin, 
Bigeye, Skypjack), que será de oportuno reporte a CICAA y utilizará los recursos de 
cooperación en ese marco internacional para el mejoramiento de sus capacidades 
institucionales, informáticas y humanas para la correcta gestión. 
 
Sección 1. Información anual sobre pesquerías. 
 
Tal y como se informa en los formularios del CICAA, no existe información nacional anual 
de las pesquerías de interés del CICAA por no haber existido capturas en el periodo de 
información. 
 
Sección 2. Investigación y estadística.  
 
Tal y como se informa en los formularios del CICAA, no existe información nacional anual 
relativa a Investigación ni estadística de las pesquerías de interés del CICAA por no haber 
existido capturas en el periodo de información.  
 
No obstante, se cuenta con un robusto sistema de Inspecciones y se encuentra en proceso 
de implementación del sistema de seguimiento satelital de las embarcaciones (VMS), así 
como la construcción de un Programa Nacional de Observadores a Bordo. 
 
 

 
  Requisito Respuesta 
  GENERAL - todas las especies   

S1 Informes anuales (científico) 16/08/2016 
S2 Características de la flota 16/08/2016 
S3 Estimación de captura nominal - Tarea I 16/08/2016 
S4 Captura y esfuerzo-Tarea II 16/08/2016 
S5 Muestras de tallas-Tarea II 16/08/2016 
S6 Captura estimada por talla 16/08/2016 
S7 Declaraciones de marcado (convencional 

y electrónico) 16/08/2016 

S10 Información recopilada en el marco de 
programas nacionales de observadores 16/08/2016 
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  Requisito Respuesta 
S11 Enfoque alternativo de seguimiento 

científico  
NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S12 Información y  datos sobre Sargassum 
pelágico 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte  

S13 Información específica de los buques 
pesqueros que fueron autorizados a 
operar en pesquerías de palangre 
pelágico y arpón en el Mediterráneo 
durante el año anterior 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

  ATÚN ROJO   
S15 Muestreo de tallas en granjas NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 

periodo de reporte 
S17 Resultados de programas que utilizan 

sistemas de cámaras estereoscópicas o 
técnicas alternativas que proporcionen 
una precisión equivalente en el momento 
de la introducción en jaula (que cubran el 
100% de las introducciones en jaulas).  

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S18 Información y datos recopilados en el 
marco de los programas nacionales de 
observadores de atún rojo 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S19 Informe sobre mortalidad por pesca de 
todo el atún rojo del Oeste, descartes 
muertos incluidos. 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S21 Detalles de los programas de 
investigación en colaboración sobre atún 
rojo del oeste que se van  a emprender 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S22 Actualizaciones de Índices de abundancia 
y otros indicadores de la pesquería 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S23  Información procedente de la 
investigación del GBYP lo que incluye la 
nueva información procedente de 
actividades de muestreo biológico 
mejoradas 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

  TÚNIDOS TROPICALES   
S24 Información de los cuadernos de pesca 

de los buques de BET/YFT/SKJ  
NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S25 Planes de ordenación para la utilización 
de dispositivos de concentración de 
peces  

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S44 El número de DCP realmente plantados 
trimestralmente, por tipo de DCP; número 
de balizas/boyas y número medio seguido 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 
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  Requisito Respuesta 
y perdido 

S45 Para cada buque de apoyo, el número de 
días pasado en el mar, por cuadrícula de 
1º, mes y Estado del pabellón y asociado 
a PS/BB 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S46 Información recopilada por los 
observadores  

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S47 Datos e información recopilados a partir 
de programas de muestreo en el marco 
de la Rec. 14-01 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

  ISTIOFÓRIDOS   
S27 Resultados de los programas científicos 

para los istiofóridos 
NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S28 Informe sobre el método para estimar los 
descartes vivos y  muertos de aguja azul 
y aguja blanca/Tetrapturus spp. 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

  TIBURONES   
S32 Plan para mejorar la recopilación de datos 

de tiburones por especies  
NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S48 Resultados de la investigación sobre 
marrajo dientuso 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

  OTRAS CAPTURAS FORTUITAS   
S37 Facilitar las guías de identificación 

existentes para los tiburones, aves 
marinas, tortugas marinas y mamíferos 
marinos capturados en la zona del 
Convenio 

NO APLICA. Costa Rica se encuentra en proceso 
de desarrollar una guía regional; entretanto se 
utilizan guías aceptadas internacionalmente 

S38 Información sobre interacciones de su 
flota con tortugas marinas en las 
pesquerías de ICCAT por tipo de arte 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S39 Las CPC consignarán datos sobre 
captura incidental de aves marinas por 
especies a través de observadores 
científicos de conformidad con la Rec. 10-
10 y comunicarán estos datos 
anualmente 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 

S41 Notificación de medidas adoptadas para 
la recopilación de datos de descartes y 
captura fortuita en las pesquerías 
artesanales a través de medios 
alternativos. 

Existen formatos (adjuntos) que se aplicarán  para 
la recopilación de datos en caso de interacciones 
con especies no objetivo) 

S42 Las CPC informarán sobre las acciones 
emprendidas para mitigar la captura 

NO APLICA, Costa Rica no tuvo actividad en el 
periodo de reporte 
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  Requisito Respuesta 
fortuita y reducir los descartes y sobre 
cualquier investigación pertinente en este 
campo 

 
 
 

PARTE II. Implementación de la Ordenación.   
 
Sección 3. Cumplimiento de los requisitos de comunicación en el marco de las 
medidas de conservación y ordenación del CICAA. 
 
Al resultar que Costa Rica ha iniciado recientemente su proceso de integración al CICAA, 
no habiendo existido anteriormente la obligación de comunicación, el siguiente es el estado 
de cumplimiento por Costa Rica de sus obligaciones de comunicación acordadas por 
CICAA. 
 
 

  Nº Información requerida Respuesta 
GEN 0001 Informes anuales (Comisión) El informe anual correspondiente al año 2015 se 

presenta al solicitar el otorgamiento de la 
condición de No Parte Colaboradora, 
atendiendo los lineamientos indicados en la 
Recomendación 03-20. Esa solicitud se 
encuentra en trámite. 

GEN 0002 Informe sobre la implementación de 
las obligaciones de comunicación 
para todas las pesquerías de ICCAT, 
lo que incluye las especies de 
tiburones  

El informe sobre la implementación se ha 
presentado en atención de los lineamientos 
indicados en la Recomendación 03-20, para la 
obtención de la condición de No Parte 
Colaboradora, 

GEN 0003 Tabla de transmisión de información 
sobre cumplimiento a ICCAT 

16/08/2016 

GEN 0004 Fletamento de buques - informe 
resumido 

NO APLICA, Costa Rica no ha operado 
mediante fletamento 

GEN 0005 Fletamento de buques - acuerdos y 
finalización 

NO APLICA, Costa Rica no ha operado 
mediante fletamento 

GEN 0006 Informes de transbordo (en el mar y 
en puerto) 

NO APLICA, Costa Rica no ha efectuado 
transbordos 

GEN 0007 Declaración de transbordo (en el mar) NO APLICA, Costa Rica no ha efectuado 
transbordos 

GEN 0008 Buques de transporte autorizados a 
recibir transbordos de túnidos y 
especies afines en el Atlántico y 
cualquier modificación subsiguiente 

NO APLICA, Costa Rica no ha autorizado ni se 
han ejecutado transbordos 
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GEN 0009 Grandes palangreros pelágicos 
autorizados a transbordar a buques 
de transporte en el océano Atlántico y 
cualquier modificación subsiguiente 

NO APLICA, Costa Rica no ha autorizado ni se 
han ejecutado transbordos 

GEN 0010 Puntos de contacto para las 
notificaciones de entrada en puerto y 
puntos de contacto para recibir copias 
de los informes de inspección en 
puerto 

NO APLICA, Costa Rica no ha autorizado 
puertos a embarcaciones extranjeras en el litoral 
adyacente a la Zona del Convenio. Costa Rica 
está en proceso de implementación del Acuerdo 
Vinculante sobre las Medidas del Estado Rector 
de Puerto. 

GEN 0011 Lista de puertos designados a los 
cuales los buques pesqueros 
extranjeros podrían solicitar entrada 

NO APLICA, Costa Rica no ha autorizado 
puertos a embarcaciones extranjeras en el litoral 
adyacente a la Zona del Convenio. 

GEN 0012 Periodo de notificación previa 
requerido para la entrada en puerto 
de buques pesqueros extranjeros 

NO APLICA, Costa Rica no ha autorizado 
puertos a embarcaciones extranjeras en el litoral 
adyacente a la Zona del Convenio. 

GEN 0013 Copias de los informes de inspección 
en puerto 

NO APLICA, Costa Rica no se han ejecutado 
inspecciones en Puerto por no haber existido 
llamadas a Puerto  

GEN 0014 Copias de los informes de inspección 
en puerto que incluyan supuestas 
infracciones 

NO APLICA, Costa Rica no se han ejecutado 
inspecciones en Puerto por no haber existido 
llamadas a Puerto 

GEN 0015 Acciones emprendidas después de la 
inspección en puerto si se ha 
descubierto una presunta infracción 

NO APLICA, Costa Rica no se han ejecutado 
inspecciones en Puerto por no haber existido 
llamadas a Puerto 

GEN 0016 Notificación de los resultados de la 
investigación de supuestas 
infracciones tras la inspección en 
puerto  

NO APLICA, Costa Rica no se han ejecutado 
inspecciones en Puerto por no haber existido 
llamadas a Puerto 

GEN 0017 Información de acuerdos bilaterales 
para la inspección en puerto.  

NO APLICA, Costa Rica no se han ejecutado 
inspecciones en Puerto por no haber existido 
llamadas a Puerto 

GEN 0018 Acuerdos de acceso y cambios NO APLICA. No se han suscrito acuerdos de 
acceso y no existen acuerdos en vigor 

GEN 0019 Resumen de actividades llevadas a 
cabo conforme a acuerdos de acceso, 
lo que incluye todas las capturas 

NO APLICA. No se han suscrito acuerdos de 
acceso y no existen acuerdos en vigor 

GEN 0020 Lista de buques con una eslora total 
de 20 m o superior 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte año 2015 

GEN 0021 Informe acciones internas buques de 
20 m o más  

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte año 2015 

GEN 0022 Redundante  
GEN 0023 Técnicas utilizadas para gestionar las 

pesquerías deportivas y de recreo 
La Pesca Deportiva se encuentra regulada, 
debiéndose obedecer la disposición de 
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liberacion de las capturas (catch and release). 
Se debe obtener licencia por acto de pesca. 

GEN 0024 Buques implicados en pesca IUU NO APLICA Costa Rica no posee buques 
registrados ni implicados en pesca IUU 

GEN 0025 Informes sobre alegaciones IUU NO APLICA Costa Rica no posee buques 
registrados ni implicados en pesca IUU 

GEN 0026 Medidas comerciales, presentación 
de datos de importación y 
desembarque 

NO APLICA Costa Rica no posee buques 
registrados ni implicados en pesca IUU 

GEN 0027 Datos sobre incumplimiento NO APLICA. No existen reportes de 
incumplimiento 

GEN 0028 Hallazgos de las investigaciones 
relacionadas con las alegaciones de 
incumplimientos 

NO APLICA. No existen reportes de 
incumplimiento 

GEN 0029 Avistamientos de buques  NO APLICA. No existen Avistamientos 
GEN 0030 Acciones emprendidas con respecto a 

los informes de avistamientos de 
buques 

NO APLICA. No existen Avistamientos 

BFT 1001 Granjas de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades de 
Granjas de Atún Rojo 

BFT 1002 Informes sobre cría de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades de 
Granjas de Atún Rojo 

BFT 1003 Traspaso de peces que permanecen 
en las jaulas 

NO APLICA. No se ejercen actividades de 
Granjas de Atún Rojo 

BFT 1004 Declaración de introducción de atún 
rojo en jaulas  

NO APLICA. No se ejercen actividades de 
Granjas de Atún Rojo 

BFT 1005 Almadrabas de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades de 
Granjas de Atún Rojo 

BFT 1006 Redundante, incluido en 1022  
BFT 1007 Planes de pesca, inspección y 

reducción de la capacidad para 2016 
NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1008 Ajustes al plan de capacidad de cría NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1009 Modificaciones a los planes de pesca 
o cuotas individuales 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1010 Los informes sobre la implementación 
de la Rec. 14-04, incluyendo 
información sobre reglamentación y 
otros documentos relacionados 
adoptados para la implementación de 
la Rec. 14-04 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1011 Capturas de atún rojo de 2015 NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1012 Buques de captura de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
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Atún Rojo 
BFT 1013 Otros buques de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1014 Operaciones de pesca conjuntas NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1015 Mensajes VMS NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1016 Planes de inspección NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1017 Lista de buques de inspección NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1018 Lista de inspectores (y agencias) NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1019 Copias de los informes de inspección NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1020 Puertos de transbordo de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1021 Puertos de desembarque de atún rojo NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 

Atún Rojo 
BFT 1022 Informes semanales de captura de 

atún rojo 
NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1023 Informes mensuales de captura de 
atún rojo 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1024 Vedas a la pesca de atún rojo del 
Este 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1025 Informe sobre acciones emprendidas 
para incentivar el marcado y la 
liberación de los ejemplares de 
menos de 30 kg/115 cm 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1026 Documentos de captura de atún rojo 
validados si no se ha introducido la 
información en el sistema eBCD  

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1027 Informe anual BCD NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1028 Sellos y firmas de validación para los 
BCD  

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1029 Puntos de contacto para el BCD NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1030 Legislación para el BCD NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1031 Resumen de marcado y marca de 
muestra para el BCD 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

BFT 1032 Buques no incluidos como buques de 
pesca de atún rojo y que 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 



  

Presidencia Ejecutiva 
 
 
 
 
 

Por su salud consuma... productos pesqueros y acuícolas  
Telefax: * 2630 0629 *, San José, Costa Rica 

Tel. 2630-0600 * Fax. 2630-0696 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

presuntamente han capturado atún 
rojo del Este 

BFT 1033 Datos necesarios para registrarse en 
el Sistema eBCD 

NO APLICA. No se ejercen actividades sobre 
Atún Rojo 

TRO 2001 Lista de buques BET/YFT/SKJ y 
cambios subsiguientes 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

TRO 2002  Lista de buques autorizados que 
pescaron patudo y/o rabil y/o listado 
en 2015 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

TRO 2003 Informes de investigaciones de 
actividades IUU realizadas por 
buques BET/YFT/SKJ 

NO APLICA. No existen buques investigaciones 
realizadas relativas a actividades IUU 

TRO 2004 Informe anual sobre la 
implementación de la veda espacio-
temporal para el patudo/rabil/listado 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. Costa Rica 
oportunamente hará efectivas las disposiciones 
que se adopten en el marco del CICAA 

TRO 2005 Redundante  
TRO 2006 Datos de los programas de 

documento estadístico de ICCAT 
NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

TRO 2007  Sellos y firmas de validación para el 
programa de documento estadístico 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

TRO 2008 Redundante  
TRO 2009 Capturas trimestrales de patudo NO APLICA. No existen buques autorizados en 

el periodo de reporte 
TRO 2010 Pasos dados para implementar 

planes de ordenación de DCP (véase 
también el requisito S25) 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. Costa Rica por prohibe el 
uso de los DCP 

SWO 3001 Datos de los programas de 
documento estadístico de ICCAT 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

SWO 3002 Sellos y firmas de validación para el 
programa de documento estadístico 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

SWO 3003 Lista de buques pesqueros que 
dirigen su actividad al pez espada del 
Mediterráneo, lo que incluye permisos 
especiales para arpón y palangre 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

SWO 3004 Lista de buques deportivos/de recreo 
autorizados a capturar pez espada del 
Mediterráneo 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

SWO 3005 Lista de permisos especiales de 
pesca para arpón o palangre dirigidos 
a stocks pelágicos altamente 
migratorios  en el Mediterráneo 
durante el año anterior 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte) 

SWO 3006 Informe sobre la implementación de la NO APLICA. No existen buques autorizados en 
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veda a la pesca de pez espada del 
Mediterráneo. 

el periodo de reporte 

SWO 3007 Plan de desarrollo o 
pesca/ordenación para el pez espada 
del Norte 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

BIL 5001 Notificación de prohibición de 
descartes de ejemplares muertos de 
marlines 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

BIL 5002 Informe sobre acciones emprendidas 
para implementar la Rec. 12-04 
mediante legislaciones o regulaciones 
internas, lo que incluye medidas de 
seguimiento, control y vigilancia 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte 

SHK 7001 Notificación de las medidas 
necesarias para garantizar que los 
peces martillo capturados por CPC 
costeras en desarrollo no se 
introducen en el comercio 
internacional  

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. No obstante  Costa Rica 
posee una rigurosa estructura de control en 
puertos y aduanas sobre especies protegidas, 
en particular los tiburones 

SHK 7002 Notificación de las medidas 
necesarias para garantizar que el 
tiburón jaquetón capturado por CPC 
costeras en desarrollo no se introduce 
en el comercio internacional  

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. No obstante  Costa Rica 
posee una rigurosa estructura de control en 
puertos y aduanas sobre especies protegidas, 
en particular los tiburones 

SHK 7003 Informe sobre acciones emprendidas 
para hacer un seguimiento interno de 
las capturas y conservar y gestionar 
al marrajo dientuso 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. No obstante  Costa Rica 
posee una rigurosa estructura de control en 
puertos y aduanas sobre especies protegidas, 
en particular los tiburones 

SHK 7004 Informe sobre las acciones 
emprendidas para implementar la 
Rec. 11-08 mediante leyes o 
reglamentaciones nacionales, lo que 
incluye medidas de seguimiento, 
control y vigilancia que respalden esta 
implementación. 

NO APLICA. No existen buques autorizados en 
el periodo de reporte. No obstante  Costa Rica 
posee una rigurosa estructura de control en 
puertos y aduanas sobre especies protegidas, 
en particular los tiburones, en adicion a un 
estricto control y fiscalización de los 
desembarques 

SHK 7005 Todas las CPC presentarán a la 
Secretaría de ICCAT la información 
detallada sobre su implementación y 
cumplimiento de las medidas de 
conservación y ordenación de 
tiburones  (Recs. 04-10,  07-06, 09-
07, 10-08, 10-07, 11-08 y 11-15). 

Aunque las medidas de conservación y 
ordenación decididas en el marco del CICAA no 
han sido adoptadas aun por no tener la 
condición de No Parte Colaboradora, Costa Rica 
cuenta con instrumentos legales suficientes para 
respaldar la implementación de las medidas de 
conservación y ordenación de los tiburones. Se 
prohíbe el aleteo en la legislación nacional y en 
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la Regional acordada en el marco de Ospesca, 
ejerciendo inspección del 100%  en las 
descargas que contengan Tiburones, 
emitiéndose un instrumento especifico de 
trazabilidad del tiburón para asegurar su origen 
legal. 

BYC 8001 Informe sobre la implementación de la 
Rec. 10-09, párrs. 1, 2 y 7, y acciones 
pertinentes emprendidas para 
implementar las directrices de FAO 

Aunque las medidas de conservación y 
ordenación decididas en el marco del CICAA no 
han sido adoptadas aun por no tener la 
condición de No Parte Colaboradora, Costa Rica 
cuenta con instrumentos legales suficientes para 
respaldar la implementación de las medidas de 
protección de la Tortuga Marina. Se prohíben 
sus capturas en cualquier pesquería y se oblige 
a portar el mecanismo de liberación en caso de 
interacción con anzuelos, requiriéndose el uso 
de anzuelo circular en la pesca con palangres. 

BYC 8002 Informe sobre la implementación de 
medidas de mitigación para las aves 
marinas y Plan de Acción Nacional 
para las aves marinas 

Aunque las medidas de conservación y 
ordenación decididas en el marco del CICAA no 
han sido adoptadas aun por no tener la 
condición de No Parte Colaboradora, Costa Rica 
y su zona económica exclusive en particular en 
el Caribe no ha mostrado interacción con 
resultados de pesca incidental de aves marinas. 
No obstante, se ejercerá el control debido y el 
Plan de Acción de Aves Marinas se dispondrá 
en proceso de adopción. 

BYC 8003 Informe de las acciones emprendidas 
para mitigar la captura fortuita y 
reducir los descartes y cualquier 
investigación pertinente en este 
campo 

NO APLICA por no haber existido actividad en el 
período de reporte. Aunque las medidas de 
conservación y ordenación decididas en el 
marco del CICAA no han sido adoptadas aun 
por no tener la condición de No Parte 
Colaboradora, se cuenta con instrumentos 
nacionales y se ejecutan investigaciones 
constantes por el Incopesca para mitigar la 
captura fortuita y los Descartes, al ser el Código 
de Conducta para la Pesca Responsable una 
norma adoptada en el marco legal 
costarricense. 

SDP 9001 Descripción de los sistemas piloto 
electrónicos de documento estadístico 

NO APLICA. No existe actividad pesquera en el 
período de reporte 

MISC 9002 Información y  aclaraciones sobre las 
objeciones a las Recs. de ICCAT 

NO APLICA. No han existido objeciones a las 
recomendaciones del ICCAT (CICAA) 
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Sección 4. Implementación de otras medidas de conservación y ordenación de 
CICAA 
 
No existen en el período de reporte, ninguna otra medida de conservación y ordenación de 
CICAA que hubiese sido necesario implementarla por vías adicionales o alternas, debido a 
que no existió flota activa en el periodo 2013-2015.  
 
 
Sección 5. Dificultades encontradas en la implementación y cumplimiento de las 
medidas de conservación y ordenación del CICAA. 
 
A  la fecha no se ha experimentado dificultades de implementación de las medidas de 
ordenación del CICAA, derivado precisamente de la inexistencia de flota operativa. No se 
observa dificultades futuras de implementación debido a que a partir del otorgamiento de la 
condición de no parte colaboradora en CICAA, Costa Rica con sustento en la Ley de Pesca 
y Acuicultura, su Reglamento, la Ley de creación del Incopesca y en cumplimiento de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Acuerdo sobre las 
Medidas del Estado Rector de Puerto y el Acuerdo de Peces Transzonales y Altamente 
Migratorios, estará en capacidad de adoptar las recomendaciones y resoluciones de 
CICAA para su implementación inmediata. 
 
 

San José, Costa Rica, Septiembre de 2016 
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